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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01275-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI NIT 900.712.504-0 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA NIT 860.034.313-7  
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
 

El título de recaudo ejecutivo, certificado consistente en un consolidado de expensas de administración 
pendientes de pago, expedido por la administración de CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI 
NIT 900.712.504-0, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que 
resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una 
suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso; y el 48 de la ley 675 de 2001 
por medio de la cual se expide el Régimen de propiedad horizontal; este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI NIT 
900.712.504-0, contra BANCO DAVIVIENDA NIT 860.034.313-7, por la suma de $8.886.589.00 por concepto 
de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración comprendidas así: de los meses de septiembre y 
diciembre de 2021; de enero a diciembre de 2022; y, de enero a noviembre de 2023, más los intereses 
moratorios generados desde que cada una se hizo exigible cada una de ellas, hasta que se realice el pago 
total de la obligación, más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan causando 
por tratarse de una obligación de tracto sucesivo. Más la suma de $23.600, por concepto de certificado de 
tradición. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de los demandados BANCO DAVIVIENDA NIT 
860.034.313-7, identificado con folio de matrícula No 040-528600 de la oficina de Instrumentos Público de 
Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de 
embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá indicarse al 
demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje 
de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
5. Téngase a ELLEN IGUARAN PINO CC 1.143.234.391 y T.P. 337.660, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f93a1c18d5b7dd95271689d26935a9596d55363cb985fcee1d794bbb18f4bf1

Documento generado en 06/03/2024 12:04:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
003 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01277-00 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: JESÚS ARTURO VENEGAS CALLE CC 1.143.443.647 
DEMANDADO: MAUXY POLO AMELL CC 55.303.757 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente digital, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda de responsabilidad civil impetrada por JESÚS ARTURO VENEGAS 
CALLE CC 1.143.443.647, contra MAUXY POLO AMELL CC 55.303.757. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda se observa que la misma adolece de los 
siguientes defectos: 
 

1. Requisito de procedibilidad: se observa que se omitió adjuntar documento que acredite que 
se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, tal como lo dispone el 
numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. y el articulo 621 ibídem. 
 

2. Evidencia de la obtención del correo electrónico del demandado: En virtud del artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, inciso segundo, el cual establece: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
(Negrilla y subrayado es nuestro). En el caso particular se allega dirección electrónica de la 
demandada, pero no se aporta evidencia de su obtención.  
 

3. La demanda no cumple con lo ordenado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, en lo 
siguiente: El deber de manifestar si al momento de presentar la demanda, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. 
 

4. Indique al despacho, ya que no se manifestó en los hechos de la demanda, si ha presentado 
proceso ejecutivo laboral a efectos de lograr el pago de las sumas reconocidas mediante 
providencia de fecha 01 de noviembre de 2022, en caso negativo señalar las razones. 
 

5. Señalar si la responsabilidad que pretende es de naturaleza contractual o extracontractual, 
ya que no aparece señalado en la demanda. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a LEONEL E. LASTRA PÉREZ CC 1.139.614.208 y T.P. 237.076 del C.S.J., 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01278-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA NIT 860.034.313-7 
DEMANDADO: JOSÉ GREGORIO OROZCO NAVARRO CC 1.079.886.544 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424, 431 y 468 del Código General del Proceso y el 621; 709 
y ss del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo por el pagaré No. 1079886544, a favor de BANCO 
DAVIVIENDA NIT 860.034.313-7, contra JOSÉ GREGORIO OROZCO NAVARRO CC 
1.079.886.544, por la suma de $23.934.811.00 por concepto de capital, más la suma de 
$4.599.245.00 por concepto de intereses de plazo, más los intereses moratorios causados desde el 
día en que se hizo exigible la obligación 12 de noviembre de 2023, hasta que se realice el pago total 
de la deuda. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado JOSÉ GREGORIO 
OROZCO NAVARRO CC 1.079.886.544, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, 
AV VILLAS, BANCAMÍA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, CITIBANK, COLPATRIA, SCOTIABANK, 
BANCO COOPCENTRAL, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
FALABELLA, BANCO FINANDINA, GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO PROCREDIT, BANCO SERFINANZA. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 42.801.084.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
4. Téngase a DANYELA REYES GONZÁLEZ CC 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C.S.J., como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.   
 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 

fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01279-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: EDIFICIO COLINAS NIT 901.528.217-7 

DEMANDADO: ANDREA PAOLA DÍAZ CC 32.881.166 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por EDIFICIO COLINAS NIT 901.528.217-
7, contra ANDREA PAOLA DÍAZ CC 32.881.166 CC 71.187.820. 
 

Como título ejecutivo señala que aporta Certificado de deuda por concepto de cuotas de Administración, el cual 

al someterse a revisión se aprecia que carece de los requisitos de un título valor que preste mérito ejecutivo.  

 

Si bien es cierto que, el artículo 48 de la ley 675 de 2001 establece; “(…) el título ejecutivo contentivo de la 

obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional (…)”.  

 

No es menos cierto que dicho certificado deba expedirse según los lineamientos de un título valor que preste 

merito ejecutivo y esto es que el titulo debe contener las sumas adeudadas debidamente identificadas y 

discriminadas. 

 

Pues bien, respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…” 

 

Puntualmente, señala la norma que la obligación contenida en el título debe ser clara y precisa, que sea exigible 

y que provenga del deudor. 

 

Así las cosas, se reitera que una vez revisado el documento anexo para su cobro ejecutivo, se encuentra que, 

el documento no cuenta con firma del administrador del edificio, por lo que no se puede verificar su rúbrica y las 

cuentas de cobro anexas no hacen parte del certificado de expensas. 

 

En consecuencia, los documentos anexados a la demanda, no reúnen los requisitos del artículo 422 del CGP, 

y no se ajustan a las formalidades legales previstas, que denoten una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, a cargo de la parte demandada, pues no llenan los requisitos legales para tal fin, lo que impone denegar 

el mandamiento ejecutivo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por EDIFICIO COLINAS NIT 901.528.217-7, contra 

ANDREA PAOLA DÍAZ CC 32.881.166 CC 71.187.820, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de 

la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la presente 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01280-00 
DEMANDANTE: TITO ISSAC GUERRERO BUSTAMENTE CC 72.149.259 
DEMANDADO: ORLANDO ARISTIZABAL GIL CC 16.680.384 
ASUNTO: INADMITE  
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por TITO ISSAC GUERRERO 
BUSTAMENTE CC 72.149.259 NIT 900.247.607, contra ORLANDO ARISTIZABAL GIL CC 
16.680.384. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 
 

1. Direcciones: se aportó la misma dirección física y electrónica para el apoderado del 
demandante y para el demandante, por lo que se le requiere a la parte demandante a efectos 
que rinda las aclaraciones del caso, ya que se incumple lo preceptuado en el artículo 82 
numeral 10 del C.G.P.: ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 
contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: (…) El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales.” 
 
Se indica que el correo electrónico de la parte demandante debe allegarse en virtud de las 
actuales circunstancias donde está en aplicación la virtualidad dentro de los procesos 
judiciales, por lo que se hace necesario, establecer los mecanismos idóneos que le permitan a 
todas las partes acceder a los procesos judiciales, de igual forma se requiere para efectos de 
notificaciones y comunicaciones que este despacho pueda efectuar con respecto al 
poderdante. 
 
Así las cosas, se requiere que la parte demandante, proporcione una dirección electrónica, o 
en su defecto efectué la creación de un buzón digital, en donde se puedan efectuar las 
notificaciones a que haya lugar, tal y como se expuso en el inciso anterior. Esto pese a que el 
demandante resida fuera del territorio nacional. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a JESÚS ENRIQUE CAMPO CASTAÑEDA CC 72.189.694 y T.P. 133.919 del 
C.S.J., como endosatario en procuración de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-1283-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ZENAIDA CUELLO SIERRA CC. 36.536.477 
DEMANDADO: BRAYAN EDUARDO ZAPATA GÓMEZ CC. 1.044.632.138   
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentada para su cobro judicial, 
la cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de ZENAIDA CUELLO SIERRA con CC. 
36.536.477, contra BRAYAN EDUARDO ZAPATA GÓMEZ con CC. 1.044.632.138, por la suma de 
$2.000.000 por concepto de capital, más los intereses corrientes causados del 19 de noviembre de 
2021 al 19 de diciembre de 2021; y, los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde 
20 de diciembre de 2021 que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago 
total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado BRAYAN EDUARDO 
ZAPATA GÓMEZ con CC. 1.044.632.138, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO  FALABELLA,  BANCO  FINANDINA,  BANCO  DAVIVIENDA,  
BANCO  DE OCCIDENTE,  BANCO  ITAÚ,  BANCO COLPATRIA,  BANCO  BBVA,  BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, Limítese la medida cautelar a la suma de $3.000.000.oo 
Por secretaría líbrense los oficios de rigor.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase al Dr. ÁLVARO PÉREZ ROBLES CC 7.472.290 y T.P. 32.580 del C.S.J, como 
endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA     
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-1285-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN MARINO NIT. 900.193.191-0 
DEMANDADO: RODOLFO SAENZ LORDUY CC. 72.159.143 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 

 

En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Certificación de Deuda de Expensas Comunes, 

presentado para su cobro judicial, el cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan 

cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una 

suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE 
SAN MARINO con NIT. 900.193.191-0, contra RODOLFO SAENZ LORDUY con CC. 72.159.143, 
por la siguiente suma de dinero: 
 

- Por la suma de ($2.054.000.oo.) por concepto de expensas ordinarias por los periodos de 01 

de enero de 2023 hasta el 01 de noviembre de 2023, más la suma de ($51.000) por concepto 

de retroactivos en mora de los periodos 01/01/2023, 01/02/2023 y 01/03/2023; más los intereses 

moratorios que legalmente correspondan por cada cuota, desde que cada una se hizo exigible, 

hasta el día en que se produzca el pago total; Se concede a la parte ejecutada un término de 

CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación. 

 

- Por las cuotas de administración que se sigan causando por tratarse de una obligación de tracto 

sucesivo, junto con los intereses que se causen.  

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado RODOLFO 

SAENZ LORDUY con CC. 72.159.143, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 

SCOTIABANK, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ CORPBANCA, 

BANCO DE COOMEVA, BANCO BBVA, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMÍA, BANCO W, BANCO SERFINANZA. Limítese 

la medida cautelar a la suma de $3.157.500. 

3. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga el demandado RODOLFO SAENZ LORDUY con CC. 72.159.143 

como empleado de la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE BARRANQUILLA. Líbrese el oficio de rigor 

a la dirección electrónica que posteriormente aporte el demandante para tal efecto. 
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4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5. Téngase a la Doctora. JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA CC. 32.683.971 y TP. 65.276 del C.S. 

de la J, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01286-00 
Demandante: ALEJANDRO DORNBUSCH LESMES CC 73.080.763 
Demandados: KATERINE JULIETH CELIN OLIVARES CC 1.045.670.254, CESAR AUGUSTO 
MOLINA FERREIRA CC 15.246.309 y DORA MARINA OLIVARES RUIZ CC 1.040.873.189 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por ALEJANDRO DORNBUSCH 
LESMES, contra KATERINE JULIETH CELIN OLIVARES, CESAR AUGUSTO MOLINA 
FERREIRA y DORA MARINA OLIVARES RUIZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 

 

1. Fe del original: La parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el 
documento base de la ejecución, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 
245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en 
su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en 
dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. Téngase a DERLY DEL SOCORRO MÓRELO DIAZ, CC 45.442.252 y T.P. 128.233 del 
C.S.J. como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01288-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: GARANTÍA FINANCIERA SA NIT 901.034.871-3 

Demandado: GIL GUILLERMO GUZMÁN LOBO CC. 11.038.474 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  

del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré N° 20715383 a favor de GARANTÍA 

FINANCIERA SA NIT 901.034.871-3, contra GIL GUILLERMO GUZMÁN LOBO CC. 11.038.474, 

por las siguientes obligaciones: por la suma de $ 1.094.010.00 por concepto de capital; más los 

intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que 

se produzca el pago total. 

  

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado GIL GUILLERMO 

GUZMÁN LOBO CC. 11.038.474, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO BANCOOMEVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO SERFINANZA, BANCOLOMBIA. Limítese la medida 

cautelar a la suma de $ 1.641.015.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 

3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual 

legal vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado GIL GUILLERMO 

GUZMÁN LOBO CC. 11.038.474, como empleado de la ARMADA NACIONAL. Se advierte que 

para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador 

de la entidad destinataria de la medida cautelar. 

 

4. Téngase a CRISTIAN ESTEBAN BOLÍVAR MEZA CC 1.140.898.752 y T.P. 415.183 del C. S. J, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
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5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01289-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: GARANTÍA FINANCIERA SAS NIT 901.034.871-3 
Demandado: OSCAR DAVID GUERRA AGUADO CC 15.048.905 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES: 
 

La demanda fue repartida el 13/12/2023 correspondiéndole por reparto a este despacho para su 
conocimiento. 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva de 
mínima cuantía, y en el acápite de competencia y cuantía de la acción la suma de ($57.680.598.00), 
es competente el señor Juez Civil Municipal de única Instancia, para conocer de este litigio. 
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de mayo de 2019 y hasta  
el 30 de noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256  
del 12 de abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  
 
El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 
 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y 
de mínima cuantía.  
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda.” 
 

En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley,  
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 
 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles  
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
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Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibidem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$49.108.158.00, que corresponde a la suma del valor del capital como se encuentra señalado en los 
pagarés N° 4420087769 y pagaré suscrito el 20 de septiembre de 2019, allegados con la demanda. 
De igual forma, se advierte que el escrito de demanda fue dirigido hacía el Juez Civil Municipal 
reparto, y la cuantía ha sido determinada como de menor cuantía. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2023, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.160.000.00, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $46.400.000.00, el trámite 
que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la 
competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo 
dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este  
proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia. 
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, que es del siguiente tenor: 
 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los 
anexos sin necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
RESUELVE: 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTÍA 

FINANCIERA SAS NIT 901.034.871-3 contra OSCAR DAVID GUERRA AGUADO CC 
15.048.905, por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, a los Juzgados Civiles 
Municipales de Barranquilla (Reparto), conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia 

 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01291-00 
REFERENCIA. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. NIT 860.002.180-7 
Demandados: TORRES OCHOA S.A.S. NIT 901.431.846-1 y YUNELIS LICETH GUTIÉRREZ 
MENDOZA CC 1.129.541.517 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato de arrendamiento, póliza de seguro y 
declaración de subrogación, presentados para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales 
previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré a favor de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. NIT 860.002.180-7, contra TORRES OCHOA S.A.S. NIT 901.431.846-1 y 
YUNELIS LICETH GUTIÉRREZ MENDOZA CC 1.129.541.517, por las siguientes obligaciones:  
 

 Por la suma de $3.258.600.00 correspondiente al canon de arrendamiento de 05 de agosto 
de 2023 al 04 de septiembre de 2023. 
 

 Por la suma de $3.258.600.00 correspondiente al canon de arrendamiento de 05 de 
septiembre de 2023 al 04 de octubre de 2023. 
 

 Por la suma de $3.258.600.00 correspondiente al canon de arrendamiento de 05 de octubre 
de 2023 al 04 de noviembre de 2023. 
 

 Por la suma de $3.258.600.00 correspondiente al canon de arrendamiento de 05 de 
noviembre de 2023 al 04 de diciembre de 2023. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados TORRES 
OCHOA S.A.S. NIT 901.431.846-1 y YUNELIS LICETH GUTIÉRREZ MENDOZA CC 
1.129.541.517, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 
BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 
DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCAMÍA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO POPULAR 
S.A., BANCOOMEVA, BANCO CITIBANK y SCOTIABANK COLPATRIA S.A.. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $ 19.551.600.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 

3. Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble de propiedad de la demandada YUNELIS 
LICETH GUTIÉRREZ MENDOZA CC 1.129.541.517, identificado con folio de matrícula No. 040-
120615 de la oficina de Instrumentos Público de Barranquilla-Atlántico. No se decretará secuestro 
hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por 
secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
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4. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad de la demandada YUNELIS 
LICETH GUTIÉRREZ MENDOZA CC 1.129.541.517, con las siguientes características Placa: 
HXL456. Expedir el correspondiente oficio a la Secretaría Distrital de Transito de Barranquilla, 
autoridad de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo de conformidad con el Núm. 1° 
del art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido. 
 

5. Téngase al Dr. CARLOS OROZCO TATIS, identificado con cédula de ciudadanía N° 73.558.798 
y T.P. N° 121.981, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
fines del poder conferido, así mismo téngase como apoderada sustituta a la Dra. DARLY 
MOSCOTE GUTIÉRREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 1.050.962.294 y T.P. N° 
298.904 del consejo superior de la judicatura. 

 
6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01292-00 

Demandante: VISITACION REYES MIRANDA CC 30.873.743 

Demandado: ESTILITA MARÍA DE LA ROSA NORIEGA CC 22.425.806 

Asunto: INADMITE: 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente admitir la demanda reivindicatoria, promovida por 

VISITACION REYES MIRANDA, contra ESTILITA MARÍA DE LA ROSA NORIEGA. 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que, esta adolece de los siguientes 

defectos: 

1. Frente a la medida cautelar de inscripción de demanda, se tiene que la misma no es 

procedente para esta clase de procesos en consecuencia, deberá agotarse el requisito de 

procedibilidad de conciliación prejudicial tal como lo dispone el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G.P. y el articulo 621 ibidem. 

 

2. En el acápite de pretensiones se solicita que se inscriba la sentencia que se profiera en el 

folio de matrícula No. 041-191453 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, pero 

en el acápite de hechos se indica que el inmueble objeto de reivindicación es el registrado 

bajo folio de matrícula No. 040-649347 de la ciudad de Barranquilla, por lo que deberá 

reformarse la mencionada pretensión. 

 

3. Direcciones: se aportó la misma dirección física y electrónica para el apoderado del 

demandante y para el demandante, por lo que se le requiere a efectos que rinda las 

aclaraciones del caso, ya que se incumple lo preceptuado en el artículo 82 numeral 10 del 

C.G.P.: ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…) El 

lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 

sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.” 

 

4. Poder en debida forma: Al examinar detenidamente el libelo de la presente demanda, se ha 

observado que no se adjuntó el poder otorgado al togado. Por consiguiente, el mencionado 

apoderado no está formalmente reconocido en el proceso para actuar en nombre de la 

demandante, VISITACIÓN REYES MIRANDA. Se requiere que se presente el poder 

correspondiente para que el togado pueda ser debidamente reconocido y ejercer su función 

representativa en el proceso judicial. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante subsane los defectos señalados que adolece la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de reivindicación, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 
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SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01294-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN NIT. 

900.377.443-2 

Demandado: HUMBERTO PÉREZ IGIRIO C.C. 12.612.577 

Asunto: NIEGA  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN NIT. 900.377.443-2, contra HUMBERTO PÉREZ 

IGIRIO C.C. 12.612.577. 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa lo siguiente: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda Ejecutiva cuya 

cuantía la estima en $ 3.810.360.00. 

 

Como título de recaudo ejecutivo, adjunto a la demanda se anexa pagaré N° 5596.  

 

Es preciso señalar que el título valor, debe reunir los requisitos del artículo 621 y 709 del Código de 

Comercio, para que tenga validez y son:  

 

1. La firma de quién lo crea (Girador o Librador). 

2. La mención del derecho que en el título se incorpora.  

3. La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

4. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

5. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

6. La forma de vencimiento. 

 

Revisada el pagaré N° 5596, se ha observado que no fue completado de manera adecuada.  

 

Se evidencia que el señor HUMBERTO PÉREZ IGIRIO firmó en calidad de representante de 

COLCAPITAL VALORES SAS al inicio del documento, lo cual sugiere que esta entidad sería la 

acreedora inicial de la deuda. Sin embargo, al final del pagaré, firma como deudor de la misma.  

 

Esta discrepancia genera confusión respecto al rol que desempeña el señor HUMBERTO PÉREZ 

IGIRIO en el acuerdo. Es necesario aclarar esta situación para garantizar la validez y la interpretación 

correcta del pagaré. 

 

En consecuencia, el titulo valor aportado, para el cobro judicial no llena los requisitos antes 

esgrimidos, por lo que no presta mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, los documentos presentados para su cobro judicial, no se ajustan a las formalidades 

legales previstas, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por COOPERATIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN NIT. 900.377.443-2, contra HUMBERTO PÉREZ 

IGIRIO C.C. 12.612.577, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
ER 

 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, por haberse presentado de 

manera virtual, una vez ejecutoriada la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01295-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A NIT 811.022.688 - 3 
Demandada: MAVEL OLIVEROS RUIZ CC. 1.098.662.228 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré N° 1098662228 a favor de COOPERATIVA 
FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A NIT 811.022.688 - 3, contra MAVEL OLIVEROS RUIZ 
CC. 1.098.662.228, por las siguientes obligaciones: por la suma de $ 8.953.710.00 por concepto 
de capital; más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la obligación,  
03 de agosto de 2023 hasta el día en que se produzca el pago total. 

  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario, primas, cesantías, reajustes, 

indemnizaciones, retroactivos y demás emolumentos embargables que percibe la demandada 
MAVEL OLIVEROS RUIZ CC. 1.098.662.22, como empleada del HOTEL DANN CARLTON 
BARRANQUILLA S.A.S. NIT 802.019.166. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe 
suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 
  

3. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad de la demandada MAVEL 
OLIVEROS RUIZ CC. 1.098.662.22, con las siguientes características Placa: WEM522. Expedir 
el correspondiente oficio a la Secretaría Distrital de Transito de Barranquilla, autoridad de tránsito 
donde se encuentra registrado el vehículo de conformidad con el Núm. 1° del art. 593 del C.G.P. 
Oficiar en tal sentido. 
 

4. Téngase a DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., identificada con NIT 901.433.892-1 representada 
legalmente por EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS CC 1.017.158.875 y T.P. 275.212 
del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08-00141-89-022-2023-01296-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN. NIT 804.009.752-8  
DEMANDADO: JOHN ENRIQUE RANGEL MOLINARES. CC 8.780.881 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré N° 065-0040-003556602 a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN. NIT 804.009.752-8, contra JOHN ENRIQUE RANGEL 
MOLINARES. CC 8.780.881, por las siguientes obligaciones: Por la suma de $7.115.944.00 por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la 
obligación 06 de agosto de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, primas, cesantías, reajustes,  

indemnizaciones, retroactivos y demás emolumentos embargables que percibe el demandado 
JOHN ENRIQUE RANGEL MOLINARES. CC 8.780.881, como pensionado de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICÍA NACIONAL. Se advierte que para proferirse 
oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la entidad 
destinataria de la medida cautelar. 
 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado JOHN ENRIQUE 
RANGEL MOLINARES. CC 8.780.881, en las siguientes entidades bancarias BANCO AGRARIO, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA S.A., BANCO POPULAR, BANCO W S.A., 
BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, FINANCIERA COMULTRASAN. Limítese la medida cautelar 
a la suma de $ 10.673.916.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 

4. En cuanto a las demás medidas cautelares solicitadas, el despacho se abstiene de decretarlas 
por considerarse que hay extralimitación de las medidas cautelares, teniendo en cuenta la cuantía 
del proceso, por tal motivo se requiere a la parte demandante a fin de que elija una medida más 
de las cuales se solicitó a fin de ser decretada. 
 

5. Téngase a RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S identificada con NIT 900.265.868-8 
representada legalmente por LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO CC 80.738.650 y T.P. 
177.731 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
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siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01298-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: SERVICIOS GENERALES COOPERATIVOS DEL CARIBE SERVIGECOOP NIT 

900.860.525-9 

DEMANDADO: KATERINE PAOLA DIAZ GAZABON CC 55.309.419 Y PATRICIA GONZALEZ DE 

AGUAS CC 32.803.244 

Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 

se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio a favor de SERVICIOS GENERALES 

COOPERATIVOS DEL CARIBE SERVIGECOOP NIT 900.860.525-9, contra KATERINE PAOLA 

DIAZ GAZABON CC 55.309.419 Y PATRICIA GONZALEZ DE AGUAS CC 32.803.244, por la suma 

de $4.208.000,00 por concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 26 de 

octubre de 2022, más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 

30 de septiembre de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención 20% del salario, y demás emolumentos embargables que 

perciben las demandadas KATERINE PAOLA DIAZ GAZABON CC 55.309.419 Y PATRICIA 

GONZALEZ DE AGUAS CC 32.803.244, como empleadas de MUNCHER S.A.. Se advierte que 

para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador 

destinatario de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer las demandadas KATERINE 

PAOLA DIAZ GAZABON CC 55.309.419 Y PATRICIA GONZALEZ DE AGUAS CC 32.803.244, en 

las siguientes entidades bancarias: BBVA, BANCOLOMBIA, SUDAMERIS, DAVIVIENDA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, COLPATRIA, AV VILLAS, 

ITAU, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, FALABELLA, BANCOOMEVA. Limítese la medida 

cautelar a la suma de $ 6.312.000,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
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4. Téngase a JONATHAN ALSONSO POLANCO MANJARREZ CC 1.118.843.371 y T.P. 266.667 

del C.S.J. como endosatario en procuración de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01300-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7 
Demandado: IDER TULIO RIVERA ACOSTA CC 92.528.497 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7, contra IDER TULIO RIVERA ACOSTA CC 
92.528.497, por las siguientes obligaciones: por la suma de $15.536.376,00 por concepto de 
capital, más la suma de $3.768.691,00 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 
21/05/2022 hasta el 09/11/2023, más la suma de intereses moratorios que se causen hasta el día 
en que se produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado IDER TULIO 
RIVERA ACOSTA CC 92.528.497, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, 
BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK, 
BANCO COLPATRIA, BANCO COOPCENTRAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO HELM BANK, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO PROCREDIT, BANCO SERFINANZA. Limítese la 
medida cautelar a la suma de $28.957.601,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 

3. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad del demandado IDER TULIO 
RIVERA ACOSTA CC 92.528.497, con las siguientes características, CLASE: AUTOMOVIL; 
MARCA: RENAULT; MODELO: 2021; PLACA: GKU748. Expedir el correspondiente oficio al 
Instituto Tránsito de Santa Marta, autoridad de transito donde se encuentra registrado el vehículo 
de conformidad con el Núm. 1° del Art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido. 

 
4. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente, y demás emolumentos embargables que percibe el demandado IDER TULIO RIVERA 
ACOSTA CC 92.528.497, como empleado de la empresa COPSERVIR LTDA. Se advierte que 
para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador 
destinatario de la medida cautelar. 

 
5. Téngase a AECSA S.A.S. identificada con NIT 830.059.718-5 representada por DANYELA 

REYES GONZALEZ CC 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C.S.J. como apoderada de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

 
6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01301-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
DEMANDADO: JOHAN ROBERTO VILLANOVA OREJARENA CC 1.042.432.102 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por los Pagarés No. 090-0040-005274937 y No. 070-0040-
003973439 a favor de FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8, contra JOHAN 
ROBERTO VILLANOVA OREJARENA CC 1.042.432.102, por las siguientes sumas: 
 

 $28.224.549,00 por concepto de capital de la obligación No. 090-0040-005274937, más los 
intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 28 de julio de 2023, 
hasta el día en que se produzca el pago total. 
 

 $3.000.000,00 por concepto de capital de la obligación No. 070-0040-003973439, más los 
intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 17 de agosto de 
2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado JOHAN ROBERTO VILLANOVA 
OREJARENA CC 1.042.432.102, identificado con folio de matrícula No. 041-178262 de la Oficina 
de Instrumentos Público de Soledad – Atlántico. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de propiedad del 
demandado JOHAN ROBERTO VILLANOVA OREJARENA CC 1.042.432.102, con matrícula N° 
671.353 de la Cámara de Comercio de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 

 
4. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado JOHAN ROBERTO 
VILLANOVA OREJARENA CC 1.042.432.102, en las siguientes entidades bancarias: BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO 
DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO COOPCENTRAL. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $ 46.836.824,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 
6. Téngase a RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 900.265.868-8 
representada legalmente por LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO CC 80.738.650 y T.P. 177.731 
del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
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7. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01302-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA 
NIT 900.528.910-1 
Demandado: SERGIO LUIS PACHECO COLON CC 11.078.117 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de derechos patrimoniales, presentado 
para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA NIT 
900.528.910-1, contra SERGIO LUIS PACHECO COLON CC 11.078.117, por las siguientes 
obligaciones: por la suma de $13.663.324,00 por concepto de capital, más la suma de 
$1.134.056,00 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 30/11/2022 hasta el 
22/05/2023, más la suma de intereses moratorios que se causen hasta el día en que se produzca 
el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención 20% del salario, y demás emolumentos embargables que percibe 

el demandado SERGIO LUIS PACHECO COLON CC 11.078.117, como empleado de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CORDOBA. Se advierte que para 
proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador 
destinatario de la medida cautelar. 

 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado SERGIO LUIS 
PACHECO COLON CC 11.078.117, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 
BANCO BBVA, BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU, SCOTIABANK 
COLPATRIA. Limítese la medida cautelar a la suma de $22.196.070,00. Por secretaria líbrense 
los oficios de rigor. 

 
4. Téngase a FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO identificada con C.C. 64.573.922 y T.P. 

108.391 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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